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30630 REAL DECRETO 2168/1993. de 10 de
diciembre. sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de Colegios Oficiales o Profesio
nales.

La Constitución Española di~pone en su artículo
149.1.18 que el Estado tiene competencia exclusiva para

ANEXO I

Valoración del coste efec;tivo de los servicios a tras
pasar a la Comunidad Autónoma de Extremadura en

materia de radiodifusión

(Datos del Presupuesto del Estado para 1993)

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente.

Servicio 27. Dirección General de Telecomunicaciones.

Programa 512 8.

serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico. mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economla y Hacienda.

Il Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo,
la Administración del Estado trasladará a la Comunidad
Autónoma de Extremadura todós los expedientes en tra
mitación de solicitud o renovación de concesiones de
emisoras de radiodifusión en frecuencia modulada y con
centro de emisión en el ámbito territorial autonómico
y remitirá los expedientes relativos a las empresas de
conformidad con lo previsto en erl!partado 0.2.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del dla 1 de enero
de 1994.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción. en Madrid. a 23 de noviembre de 1993.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez
y Juan Durán Muñoz.

Total capitulo 11 , ..

Total coste central .

879.300pts.

122.900 pts.

1.002.200pts.

57.900
65.000

452.300
292.600

96.700
37.700

Total capitulo I ..

CAPITULO 11

Concepto 220 .
222 ..

Coste central
Directo e Indirecto:

CAPITULO I
Concepto 120 .

121 .
130 .
160 ..

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

No existe'personal en el presente traspaso.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen puestos de trabajo vacantes en este tras'
paso.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990. corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 797.485
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1993. que corres
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
el anexo l.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración del anexo l. se financiará de la siguien-
te forma: .

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos
te total se financiará mediante la consolidación en la
sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen.sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el perlado transitorio. a que se refiere el párrafo anterior.
respecto a la financiación de los servicios transferidos,

El Bienes. derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes. derechos y obligaciones en el pre
sente traspaso.

empresas que. por razón del ámbito territorial de su acti
vidad. hubieran de ser inscritos en el Registro de la
Comunidad.

Por su parte. la Comunidad Autónoma remitirá al
Registro General del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente copia de todas las inscripciones
que realice para su conocimiento y efectos oportunos.

3. La autorización de los negocios jurídicos Clue afec
ten a las empresas de radiodifusión comprendidas en
el apartado t a). se tramitarán y res.olverán por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, la autorización de los negocios jurídicos
que afecten a las empresas de radiodifusión compren
didas en el apartado 1, b) Yel, se tramitarán y resolverán
por el Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio
Ambiente, conforme al procedimiento que se adopte de
común acuerdo entre el Ministerio y las Comunidades
Autónomas. de forma que quede garantizado en todo
el territorio el cumplimiento de las condiciones que. para
su autorización. se contienen en la normativa vigente.

4. La Comunidad Aut6noma de Extremadura sum~
nistrará a la Administración del Estado los datos básicos
necesarios para la elaboración de las estadísticas de inte
rés general relativas a las funciones y servicios traspa
sados. en la forma requerida para su integración y coor
dinación con el resto de la información estadística de
ámbito estatal. Por sU' parte. la Administración del Estado
suministrará a la Comunidad Autónoma aquellas infor
maciones estadlsticas que resulten de su interés.
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establecer las bases del régimen juridico de las Altmi
nistraciones Públicas; a su vez. el artículo 36 también
de la Constitución prevé que la ley regulará las pecu
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
Profesionales.

Asimismo. y de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 9/1992. de 23 de diciembre. de trans
ferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artículo
143 de la Constitución. la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares tiene transferida la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corpo
raciones de derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales.

El Real Decreto 1958/1983. de 29 de junio. deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de las Islas
8áleares. esta Comisión adoptó. en su reunión de 17
de noviembre de 1993. el oportuno Acuerdo. cuya vir
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares. a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su sesión del día 10 de
diciembre de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares. por el que
se concretan las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado que deben ser objeto de traspaso
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en mate
ria de Colegios Oficiales o Profesionales. adoptado por
el Pleno de dicha Comisión. en su sesión del día 17
de noviembre de 1993. y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que
se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo del
presente Real Decreto. en los términos y condiciones
que allí se especifican.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectiltidad a partir del día señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Andrés Font Jaume.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. cele
brada el día 17 de noviembre de 1993. se adoptó un
acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares de las funciones y servicios en materia
de Colegios Oficiales o Profesionales en los términos
que a continuación sil expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatu
tarias en las que sa ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 149.1.18
reserva al Estado la competencia sobre .<Ias bases del
régimen jurídico de las Administraciones públicas»; a
su vez. el artículo 36 también de la Constitución prevé
que .<Ia ley regulará las peculiaridades propias del régi
men jurídico de los Colegios Profesionales».

Por otra parte. de conformidad con lo' previsto en
la Ley Orgánica 9/1992. de 23 de diciembre. de trans
ferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artículo
143 de la.Constitución. la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares tiene transferida la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corpo
raciones de derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales.

Por su parte. la Ley 2/1974. de 13 de febrero. modi
ficada por la Ley 74/1978. de 26 de diciembre. esta
blece la regulación de los Colegios Profesionales.

Finalmente. la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares y el Real Decreto 1958/1983. de 29 de
junio. regulan la forma y condiciones a que .han de ajus
tarse IQs traspasos de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales.
estatutarias y legales. procede realizar el traspaso de
servicios en materia de Colegios Oficiales o Profesionales
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares e identificaéiónde los servicios que
se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares las funciones y servicios que realiza la Admi
nistración del Estado en relación con los Colegios Ofi
ciales o Profesionales. cuyo ámbito territorial esté exclu
sivamente comprendido dentro del territorio propio de
la Comunidad. Todo ello sin perjuicio de que los citados
Colegios mantengan su vinculación con los respectivos
Consejos Generales. como órganos de relación de los
Colegios Oficiales o Profesionales en el ámbito estatal
e internacional.

En la relación adjunta se enumeran. a efectos de su
Identificación. los Colegios Oficiales o Profesionales cuyo
ámbito territorial corresponde al territorio de la Comu
nidad Autónoma de laS Islas Baleares.

C) Funciones y servicios que se reserva la Adminis
tración del Estado.

En relación con los Colegios Oficiales o Profesionales.
permanecen en la Administración del Estado las siguien
tes funciones:
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Colegios

Colegio Oficial de Agentes
de la Propiedad InmobiUa
ria.

Colegios Oficiales de Arqui
tectos.

Colegios Oficiales de Apare
jadores y Arquitectos Téc
nicos.

Colegios Oficiale.s de Inge
nieros Técnicos de Obras
Públicas.

Colegios Territoriales de
Administradores de Fincas.

Colegios Profesionales de
Delineantes.

Colegio Oficial de Doctores
y Licenciados en Ciencias
Químicas y Fisicoquírnlcas.

Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Indus
triales.

Colegio Oficial de Diploma
dos en Trabajo Social y
Asistentes Sociales.

Ministerio

Ministerio de Obras Públi
cas. Transpo.rtes y
Medio Ambiente.

30631 REAL DECRETO 2169/1993, de. 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de minas.

La ConstituciÓn en su artículo 149.1.25 dispone que
el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases
del régimen minero y energético. . .

La Ley Orgánica 9/1992. de 23 de. diCiembre. de
transferencia de competencias a ComUnidades Autóno
mas que accedieron a la autonomía por la vía del artí<:ulo
143 de la Constitución. en su artículo 3. d), transfiere
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el
desarrollo' legislativo y la ejecución en materia de régi
men minero y energético.

El Real Decreto 1958/1983. de 29 de junio. deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la CO";1i
sión Mixta de Transferencias prevista en la dlSposlclon
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de las Islas
Baleares. esta Comisión adoptó. en su reunión del día
17 de noviembre d& 1993, el oportuno Acuerdo. cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto. .

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
a propuesta del Ministro para las Ad",!inistraci?nes Públi
cas y previa deliberación del Consejo de MInistros en
su sesión del día 10 de diciembre de 1993.

Ministerio de Industria y
Energía;

Ministerio de Asuntos
Sociales.

COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Relación de Colegios Oficiales o Profesionales de ámbito
territorial autonómico

1. Establecimiento de las bas~s del régimen jurídico
de los Colegios Oficiales o Profesio~ales. .

2. Regulación de las COndiciones de. obtención.
expadición y homologación de títulos I?rofeslonales. con-
forme al artículo 149.1.30 de la Constitución. .

D) Funciones compartidas entre ambas Administra-
ciones. •

La Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares colaborarán entre sí. direc
tamente o en su caso. mediante los Consejos Generales
correspondientes. para la realización de estudios. emi
sión de informes. elaboración de estadísticas y otras acti
vidades relacionadas con los fines de estas corPOracio
nes.

E) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.

No existen bienes. derechos y obligaéiones en el pre
sente traspaso.

. F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

No existe personal en el presente traspaso.

G) Valoración definitiva del coste de los servicios
traspasados.

No existe coste efectivo objeto de valoracipn en el
presente traspaso.

H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes que
correspondan a las funciones traspasadas se realizará,
por los Ministerios afectados en cada caso. en el plazo
de tres meses desde la entrada en vigor del Real Decreto
por el que se aprueba este Acuerdo y se llevará a efecto
mediante la oportuna acta de entrega y recepción...

En el supuesto de que con anterioridad a la efe.ctlvldad
del traspaso se hubieran presentadoante los MInisterios
competentes expedientes de creación de ColeQI?s de
ámbito autonómiCO, o de creación. por segregaclon. de
otros de ámbito supracor,nunitario.o de modificación del
ámbito territorial existente. una vez realizadas por el
Ministerio las actuaciones en el ámbito de su compe
tencia, se remitirá el expediente a la Comunidad Autó
noma para su definitiva resolución.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo. tendrá efectividad a partir del día
1 de enero de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid. a 17 de noviembre de 1993.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez
y Andrés Font Jaume.

DISPONGO:

Ministerio de Comercio y Instituto de Censores Jura-
Turismo. dos de Cuentas.

Ministerio Colegios Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares. por el que se concretan


